
integración en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica 
y propaganda nacional e internacional filatélica.

Art. 5.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se pro
cederá a la destrucción de las planchas, pruebas, etc., una vez 
realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte a juicio de la 
Fábrica, que algunos de los elementos empleados en la pre
paración o estampación de la emisión, —proyectos, maquetas, 
grabados, pruebas, planchas, etc.— encierran gran interés his
tórico o didáctico, podrán quedar depositados en el Museo de 
dicho Centro. En todo caso, se levantará la correspondiente acta, 
tanto de la inutilización como de los elementos que, en cali
dad de depósito, se integrarán en el Museo.

Art. 6.° Siendo el Estado el único beneficiario de los valo
res filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, se 
considerará incurso en la vigente Ley de Contrabando, la re
producción, reimpresión y mixtificación de dichos signos de 
franqueo, por el periodo cuya vigencia se acuerda, como en 
su caducidad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas 
tales acciones por los medios correspondientes.

Lo que comunico aVV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1977.—P. D., el Subsecretario 

de Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.
Ilmos Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y

Timbre y Director general de Correos y Telecomunicación.

30554 ORDEN de 16 de diciembre de 1977 sobre puesta en 
circulación de la serie especial de sellos de Correo 
denominada «X Campeonato del Mundo de Judo», 
estampada por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre.

Ilmos. Sres.: Interesada por los organismos deportivos com
petentes y a propuesta de la Comisión de Programación de Emi
siones Filatélicas, por este Ministerio se dictó la Orden de 6 
de junio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 25) por la 
que se dispuso la estampación de una serie especial de sellos 
de Correo, conmemorativa del «X Campeonato del Mundo de 
Judo», integrada por un valor de tres pesetas, estampado en 
huecograbado policolor y tirada de ocho millones de efectos, 
determinándose como fecha de su puesta en circulación el día 
19 de septiembre del presente año.

Suspendida la celebración del referido campeonato según se 
comunicó por las autoridades deportivas en razón de acuerdos 
de los organismos superiores internacionales, no fue conside
rado oportuno la puesta en circulación de la citada serie con
memorativa dictando la Orden de 13 de septiembre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» del 17), por la que se derogaba la 
de la emisión anteriormente citada.

Teniendo noticia este Ministerio que la Representación de 
«Tabacalera, S. A.», de Granada, no había podido recuperar 
los efectos que había entregado para la preparación de sobres 
matasellos y que se utilizaron en franqueos con fecha anterior, 
incluso a la señalada en la Orden de emisión, siendo los efec
tos no recuperados en número de dos mil ciento ochenta y ocho.

Este Ministerio, a propuesta de la Comisión de Programa
ción de Emisiones Filatélicas, a fin de evitar especulaciones in
debidas en el coleccionismo y mercado filatélico y sin perjui
cio de que sean exigidas las responsabilidades a que haya lu
gar, ha tenido a bien disponer:

Artículo primero.—La emisión especial de sellos de Correo 
dispuesta por Orden de este Ministerio de fecha 5 de junio de 
1977, conmemorativa del «X Campeonato del Mundo de Judo», 
derogada por la de 13 de septiembre próximo pasado, y cuyos 
efectos obran depositados en la Fábrica Nacional de Moneda y 

 Timbre, será puesta a la venta y circulación el día 29 de di
ciembre de 1977 y podrán utilizarse en el franqueo hasta su 
total agotamiento.

Artículo segundo.—De los referidos efectos quedarán reser
vados en la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, en la forma 
habitual, tres mil unidades a disposición de la Dirección Ge
neral de Correos y Telecomunicación y dos mil unidades a la de 
la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

Lo que comunico aVV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde aVV. II. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmos. Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre y Director general de Correos y Telecomunicación.

30555 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 15 
concedida al Banco de Andalucía, para la apertura 
de cuentas restringidas de recaudación de tributos 
en los establecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por el Banco de Andalucía, soli
citando autorización para ampliar el servicio de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización número 
15 concedida el 5 de octubre de 1964 a la citada Entidad, se 
considere ampliada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Cádiz

Algar, sucursal en General Franco, 61, a la que se asigna 
el número de identificación 11-05-19.

Demarcación de Hacienda en Huelva

El Campillo, sucursal en Cervantes, 44, a la que se asigna 
el número de identificación 21-06-19.

Demarcación de Hacienda de Málaga

Cortes de la Frontera, sucursal en Ruiz Martínez, 2, a la 
que se asigna el número de identificación 29-15-16.

Málaga, agencia en Mármoles, 46, a la que se asigna el 
número de identificación 29-15-17.

Demarcación de Hacienda de Sevilla

Tomares, sucursal en Navarro, 30, a la que se asigna el 
número de identificación 41-09-41.

Madrid, 16 de noviembre de 1977.—El Director general, Ra
fael Gimeno de la Peña.

30556 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se hace público haberse autorizado la 
celebración de una rifa benéfica a la «Casa de 
Piedad - Hospicio de Vitoria».

Por acuerdo de este Servicio Nacional de Loterías de fecha 
22 de noviembre del año en curso, ha sido autorizada la cele
bración de una rifa benéfica a la «Casa de Piedad - Hospicio 
de Vitoria»: con domicilió en esa capital, calle de San Vicente 
Paúl, número 2, debiendo verificarse la adjudicación de los 
premios mediante sorteo que tendrá lugar, ante Notario, el 
dia 17 de enero de 1978.

El importe de los premios adjudicables asciende en total 
a 476.000 pesetas, figurando su naturaleza y valoración parcial 
en todas y cada una de las papeletas de la rifa, que serán 
distribuidas única y exclusivamente por el vendedor propuesto, 
al que se le expide por este Servicio Nacional el correspon
diente carné.

Lo que se publica para general conocimiento y demás que 
corresponda, debiendo sujetarse la rifa a cuanto dispone la 
legislación vigente.

  Madrid, 30 de noviembre de 1977.—El Jefe del Servicio Na
cional, Antonio Gómez Gutiérrez.—12.973-E.

30557 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se transcribe la lista oficial de las extraccio
nes realizadas y de los números que han resultado 
premiados en cada una de las series de que consta 
el sorteo celebrado en Madrid el día 17 de diciembre 
de 1977.

1 premios de 8.000.000 de pesetas para el billete nú
mero .................. ............................ 44982

Vendido en Santander.

2 aproximaciones de 300.000 pesetas cada una 
para los billetes números 44981 y 44983.

99 centenas de 10.000 pesetas cada una para los 
billetes números 44901 al 45000, ambos inclu
sive (excepto el 44982).

799 premios de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en                                  82 

7.999 reintegros de 1.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 2

1 premio de 4.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ................................................ ...................................      46397

Vendido en Badajoz.

2 aproximaciones de 150.000 pesetas cada una 
para los billetes números 46396 y 46398.

99 centenas de 10.000 pesetas cada una para los 
billetes números 46301 al 46400, ambos inclu
sive (excepto el 46397).



1 premio de 1.500.000 pesetas para el billete número ... 24914

Vendido en Torrente, Palma de Mallorca. Be- 
navente, Barcelona, Llodio, Cádiz, Granada,
Madrid, Molina de Segura, Tuy, Sevilla, Má- 
laga, Tolosa y reserva.

2 aproximaciones de 118.000 pesetas cada una 
para los billetes números 24913 y 24015.

99 centenas de 10.000 pesetas cada una para los 
billetes números 24901 al 25.000, ambos inclu
sive (excepto el 24914).

24 premios de 100.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en

0724 8718 9095
1.600 premios de 10.000 pesetas cada uno para todos los 

billetes terminados en

137 378  556 707
164 396 566 785
280 436 567 867
327 516 618 957
366 550 697 969

1.600 premios de 5.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en

66 83

Esta lista comprende 12.328 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. En el conjunto de las diecisiete series, 
209.576 premios, por un importe de 952.000.000 de pesetas.

Madrid, 17 de diciembre de 1977.—El Jefe del Servicio, An
tonio Gómez Gutiérrez.

30558 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se hace público el programa de premios para 
el sorteo que se ha de celebrar el día 22 de diciem
bre de 1977.

EXTRAORDINARIO DE NAVIDAD

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se celebrará 
por el sistema tradicional, tendrá lugar el dia 22 de diciembre, 
a las ocho treinta horas, en el salón de sorteos, sito en la calle 
de Guzmán el Bueno, número 137, de esta capital, y constará 
de veinticinco series de 65.000 billetes cada una, al precio de 
20.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 2.000 pesetas; 
distribuyéndose 910.000.000 de pesetas en 10.149 premios para 
cada serie.

Premios 
de cada serie

Pesetas

1 de 200.000.000 ............................................. 200.000,000
1 de 100.000.000 ............................................... 100.000.000
1 de 50.000.000 ............................................. 50.000.000
2 de 15.000.000 ............................................. 30.000.000
4 de 5.000.000 ............................................. 20.000.000
5 de 2.000.000 ............................................. 10.000.000

1.386 de 100.000 ............................................. 138.600.000
2 aproximaciones de 1.750.000 pesetas cada 

una para los números anterior y poste
rior al del que obtenga el premio pri-

2
mero ........................................................
aproximaciones de 1.000.000 de pesetas 
cada una para los números anterior y 
posterior al del que obtenga el premio

3.500 000

segundo ...................................................... 2.000.000
2 aproximaciones de 760.000 pesetas cada 

una para los números anterior y pos
terior al del que obtenga el premio ter-
cero ............................................................. 1.520.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno 
para los 99 números restantes de la 
centena del premio primero ................. 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno 
para los 99 números restantes de la 
centena del premio segundo ....... ¡......... 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno 
para los 99 números restantes de la 
centena del premio tercero .................... 9.900.000

649 premios de 100.000 pesetas cada uno 
para los billetes cuyas dos últimas ci-
fras sean iguales y estén igualmente 
dispuestas que las del que obtenga el
premio primero ....................................... 64.900.000

Premios 
de cada serie

Pesetas

649 premios de 100.000 pesetas cada uno 
para los billetes cuyas dos últimas ci-
fras sean iguales y estén igualmente 
dispuestas que las del que obtenga el 
premio segundo ....................................... 64.900.000

649 premios de 100.000 pesetas cada uno 
para los billetes cuyas dos últimas ci
fras sean iguales y estén igualmente 
dispuestas que las del que obtenga el 
premio tercero ........................................... 64.900.000

6.499 reintegros de 20.000 pesetas cada uno 
para los billetes cuya última cifra sea 
igual a la del que obtenga el premio
primero ...................................................... 129.980.000

10.149 910.000.000

De los números que obtengan los premios primero, segundo 
y tercero se derivarán las aproximaciones, centenas y termi
naciones, como asimismo del que obtenga el premio primero, 
los reintegras.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo y 
tercero, se entenderá que si saliese premiado, en cualquiera de 
ellos, el número 1, su anterior es el 65000, y si éste fuese el 
agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la adjudicación de los premios de centenas de 100.000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, 
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la misma, 
es decir, desde el 1 al 24 y desde el 25 al 100.

Tendrán derecho a premio de 100.000 pesetas todos los bille
tes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dis
puestas que las de cualquiera de los que obtengan los premios 
primero, segundo o tercero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros, ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que 
respectivamente se deriven, agraciados con los premios prime
ro, segundo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la misma forma se hará -después un 
sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de la Beneficencia Provincial 
a que se refiere el articulo 57 de la vigente Instrucción de Lo
terías.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operacio
nes del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrá al público la lista de los 
números que hayan obtenido premio, único documento por el 
que se efectuará el pago de éstos.

Los premios y reintegros se pagarán indistintamente por las 
Administraciones de Loterías, sea cualquiera la expendedora de 
los billetes que los obtengan, sin más demora que la exigida 
para la provisión de fondos cuando no alcancen al efecto los 
que en la Administración existan disponibles y la derivada de 
lo dispuesto para el pago de ganancias mayores.

Madrid, 17 de diciembre de 1077.—El Jefe del Servicio, An
tonio Gómez Gutiérrez.

30559 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se adjudican los cinco premios de 4.000 pe
setas cada uno, asignados a las doncellas acogidas 
en los Establecimientos de Beneficencia de la Dipu
tación Provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado en el día de hoy. con arreglo al ar
tículo 57 de la Instrucción general de Loterías de 23 de marzo 
de 1956, para adjudicar los cinco premios de 4.000 pesetas cada 
uno, asignados a las doncellas acogidas en la Ciudad Escolar 
Provincial -Francisco Franco», Establecimiento de Beneficencia 
de la excelentísima Diputación Provincial de Madrid, han re
sultado agraciadas las siguientes

María del Carmen Perdiguero y Olivares, María Mercedes 
Escudero y Muñoz, María Montserrat Gonzalo y Vicente, María 
Isabel Paz Orgaz y María Concepción Pavón Cánovas.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid, 17 de diciembre de 1977.—El segundo Jefe del Servicio, 
Joaquín Mendoza Paniza.


